
RESULTADOS PROGRAMA MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN AÑO 2022: SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

INDICADORES DE DESEMPEÑO ASOCIADOS A OBJETIVOS DE GESTIÓN 
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Gestión 
Eficaz 

1 
Medidas de 
Equidad de 
Género 

(Número de 
medidas para la 
igualdad de 
género del 
Programa de 
Trabajo 
implementadas en 
el año t/Número 
de medidas para 
la igualdad de 
género 
comprometidas 
para el año t en 
Programa de 
Trabajo)*100 

Porcentaje 12,5% 1 8 100% 1 1 

1. Las medidas para la igualdad de género son el conjunto 
de acciones y/o actividades trabsversales vinculadas a 
gestión interna y estratégicas, al Plan de Igualdad entre 
mujeres y hombres, a la Agenda de Género Gubernamental 
vigente y a los productos estretégicos vigentes definidos en 
el formulario A 1 2022 que realizan los Servicios, y a través 
de las cuales abordan programas y/o líneas de trabajo 
orientadas a contribuir en la dismunución de inequidad(es), 
brech(as) y /o barrera(as) de género, correspondientes al 
ámbito de acción del Servicio. 
2. El Servicio deberá comprometer un mínimo de una (1) y 
un máximo de cinco (5) medidas de género a implementar 
en el año t, y especificar un compromiso para cada medida 
seleccionada. Las medidas comprometidas deberán formar 
parte del programa de Género del Servicio, acordado con el 
Ministerio de la Mujer y la Équidad de Género. Solo se 
podrán seleccionar medidas incluida sen el lisdo que se 
señala a continuación, previa opinión técnica de la Red de 
Expertos:  
i. Planificación Estratégicas institucional incorporando 
perpectiva de género. 
ii. Política y/o procedimientos de gestión de personas con 
perspectiva de genero. 
iii. Capacitación a funcionarias/os del SAervicio en materia 
de género nivel básico o avanzado. 
iv. Acciones de Comunicaciones y difusión interna y externa 
con perspectiva de género. 
v. Procesos de Provisión de bienes o servicios con 
perspectiva de género. 
vi. Políticas y/o Programas públicos elaborados por el 
Servicio con perspectiva de género. 
vii. Legislación y/o normativas, con perspectiva de género. 
viii. Estudios, datos y estadística con información 
desagregada por séxo y análisis de gérero cuando 
corresponda. 
3. Una medida se considerará implementada cuando cuente 
con la opinión técnica de la Subsecretaría de la Mujer y la 

No aplica 
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Equidad de Género respecto a que dicha medida, 
contribuya a la disminución de inequidad(es), brecha(s) y/o 
barrera(as) de género correspondiente al ámbito de acción 
del Servicio, que se realizó en su totalidad y que cuenta con 
la documentación de respaldo. 

2 

Porcentaje de 
acciones de 
capacitación a 
Órganos de la 
Administración 
del Estado con 
competencia 
Ambiental 
(OAECA), 
Titulares y/o 
Consultores. 

(N° de acciones 
de capacitación a 
Organismos con 
competencia 
Ambiental  
OAECA, Titulares 
y o Consultores en 
el año t/Total de 
capacitaciones 
programadas para 
las OAECA, 
Titulares y/o 
Consultores en el 
año t.)*100 

Porcentaje 100% 79 79 113,9% 90 79 

a.- Actividad de capacitación es toda aquella reunión, taller 
o seminario realizada por el Servicio de Evaluación 
Ambiental (SEA), con titulares, consultores, asociaciones 
comunitarias o con un Organismo de la Administración de 
Estado con Competencia Ambiental (OAECA), o varios 
dependiendo de la temática a tratar, en la aplicación del 
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental (RSEIA) y la observancia de Guías publicadas 
por el SEA. Lo anterior, en cumplimiento al literal d) del 
artículo 81 de la Ley 19.300 Sobre Bases Generales del 
Medio Ambiente, que indica que le corresponderá al SEA: 
Uniformar los criterios, requisitos, condiciones, 
antecedentes, certificados, trámites, exigencias técnicas y 
procedimientos de carácter ambiental que establezcan los 
ministerios y demás organismos del Estado competentes, 
mediante el establecimiento, entre otros, de guías trámite. 
b.- Se persigue potenciar la calidad técnica en la evaluación, 
fortaleciendo la generación de competencias técnicas en los 
organismos de la administración del Estado con 
competencia ambiental (OAECAs) c.- Los Organismos de la 
Administración del Estado con Competencia Ambiental 
(OAECAS), se encuentran estipulados en el artículo 24 del 
D.S. N° 40, de 2012 del Ministerio del Medio Ambiente, que 
aprueba Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental. Asimismo la Ley N°19.300, sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente en su artículo 9 incisos 4° y 
5° hace relación a los Organismos de la Administración del 
Estado con Competencia Ambiental. d.- Titulares: 
Corresponde a los gremios de sectores empresariales que 
someten al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
proyectos de inversión listados en el art. N° 10 de la Ley 
19.300 y descritos en el art. N° 3° del RSEIA. Consultores: 
Empresas especializadas en la elaboración de Estudios de 
Impactos Ambiental (EIA) y Declaraciones de Impacto 
Ambiental (DIA), necesarios para evaluar los proyectos de 
inversión. Asociaciones comunitarias: Organizaciones de 
personas jurídicas en el marco del SEIA, como son por 

No aplica 
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ejemplo: Junta de vecinos, clubes deportivos, asociaciones 
u organizaciones gremiales, etc. e.- Se definen: Reunión de 
Capacitación: Corresponde a una actividad educativa sobre 
el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental o temáticas 
técnicas, orientada a un número mínimo de 1 a 8 personas, 
un tiempo mínimo de horas 2 horas a lo menos y un máximo 
de 4 horas efectivas. Taller de Capacitación: Corresponde a 
una actividad educativa, tendiente a esclarecer y difundir 
criterios prácticos de evaluación de impacto ambiental o 
temáticas técnicas, establecidos en documentos como 
guías e instructivos publicados por el SEA Nivel Central. Se 
considera un número mínimo de 9 personas con un máximo 
de 20, más de 4 horas efectivas y un máximo de 8 horas, 
considerando la temática y la complejidad. Seminario de 
Capacitación: Corresponde a encuentros técnico 
académico sobre materias ambientales, donde el SEA 
puede participar como organizador o invitado a exponer. Se 
considera un número mínimo de 21 personas y más de 8 
horas efectivas, considerando la temática y la complejidad. 
Las capacitaciones serán definidas en cada dirección 
regional, según las necesidades que tienen en cada una, así 
estas temáticas consideran: tipologías de proyectos, 
actualización de guías, nuevas guías y contingencias. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 
Índice de 
eficiencia 
energética. 

(Consumo Total 
de Energía (CTE) 
en el año t/ 
Superficie Total 
(ST) del conjunto 
de edificaciones 
utilizadas por el 
servicio en el año 
t) 

Razón Mide No aplica No aplica 
65,80 

kwh/m2 
491636,66  7472 

 1. Se entenderá por CTE (Consumo Total de Energía) los 
kilowatt-hora (kWh) totales consumidos de todas las fuentes 
energéticas utilizadas por el Servicio, que cuenten con una 
lectura efectiva mediante medidores o remarcadores 
disponibles en los inmuebles utilizados exclusivamente por 
el Servicio y que haya reportado 12 meses completos en el 
periodo de medición. 
2. Las fuentes energéticas a considerar en la medición 
serán de electricidad y de gas natural o de cañería (gas 
ciudad o gas licuado).  
3. Un mes se entenderá completo cuando se haya reportado 
al menos el 92% de los días de consumo dentro del mes 
(debido a posibles diferencias en la fecha de fin de la lectura 
de una factura con la fecha de inicio de lectura de la 
siguiente). 
4. Para el cálculo, la conversión a Kw hora será realizada 
en la plataforma web www.gestionaenergia.cl que dispondrá 
la Subsecretaría de Energía.  

No aplica 
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Eficiencia 
Institucional 

5. Se entenderá por edificación: todo inmueble utilizado por 
el Servicio, excluyendo bodegas, estacionamientos y 
superficies no construidas.  
6. La ST corresponde a los metros cuadrados construidos 
del conjunto de edificaciones que cada Servicio utilice 
durante el año t. 
7. Cada Servicio deberá completar y/o designar en la 
plataforma web  www.gestionaenergía.cl de todos los 
inmuebles que utiliza detallando su información básica 
(dirección, número(s) de rol(les) y superficie. 
8. Cada Servicio, al 31 de diciembre del año t, deberá haber 
reportado, en la plataforma web www.gestionaenergia.cl, 
sus consumos energéticos de electricidad y gas de 12 
meses completos del año t, de cada uno de los inmuebles 
catastrados, registrados y utilizados por el Servicio, tengan 
estos medidores compartidos o de uso exclusivo. Se deberá 
cargar el consumo y registrar en la plataforma web el 
documento respectivo donde se verifique dicho consumo 
(boleta, factura electrónica, documento de la empresa 
correspondiente o registro electrónico del remarcador) . 
9. El período de medición del indicador comprenderá desde 
el mes de noviembre del año t-1 hasta el mes de octubre del 
año t. 

4 

Concentración 
del Gasto 
Subtítulos 22 y 
29. 

((Gastos 
ejecutados de 
subtítulos 22 y 29 
en el segundo 
semestre del año t 
+ gastos 
ejecutados de 
subtítulos 22 y 29 
en el cuarto 
trimestre del año t 
+ gasto ejecutado 
de subtítulos 22 y 
29 en el mes de 
diciembre del año 
t) / (Total de 
gastos ejecutados 
de subtítulos 22 y 
29 en el año 
t))*100 

Porcentaje 116% 2.169.426.200 1.870.195.000 89,42% 1.745.324 1.951.886 

1. Los subtítulos 22 (Bienes y Servicios de Consumo) y 29 
(Adquisición de Activos No Financieros) se encuentran 
definidos en el Decreto N° 854 de 2004, del Ministerio de 
Hacienda, que determina clasificaciones presupuestarias. 
2. Se entiende por gasto del subtítulo 22, Bienes y Servicios 
de Consumo, a los gastos por adquisición de bienes de 
consumo y servicios no personales, necesarios para el 
cumplimiento de las funciones y actividades de los 
organismos del sector público, incluidos todos sus ítems y 
asignaciones. 
3. Se entiende por gasto del subtítulo 29, Adquisición de 
Activos No Financieros, los gastos para formación de capital 
y compra de activos físicos existentes, excluidos el ítem 01 
Terrenos. 
4. Los montos de ejecución presupuestaria del gasto de 
subtítulos 22 y 29 corresponden a los datos disponibles en 
el Sistema de Información para la Gestión Financiera del 
Estado (SIGFE) de la Dirección de Presupuesto (DIPRES), 
en base devengado. 

No aplica 
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5. Registro de cifras en base devengado se refiere al 
registro de todos los recursos y obligaciones en el momento 
que se generen, independientemente de que éstos hayan 
sido o no pagados. 
6. Se entiende por ejecución presupuestaria de subtítulos 
22 y 29 en el segundo semestre del año t a los gastos de 
los subtítulos 22 y 29 ejecutados por la institución, entre el 
01 de julio y el 31 de diciembre. 
7.  Se entiende por ejecución presupuestaria de subtítulos 
22 y 29 en el cuarto trimestre del año t a los gastos de los 
subtítulos 22 y 29 ejecutados por la institución, entre el 01 
de octubre y el 31 de diciembre. 
8.  Se entiende por ejecución presupuestaria de subtítulos 
22 y 29 en el mes de diciembre del año t a los gastos de los 
subtítulos 22 y 29 ejecutados por la institución, entre el 01 y 
el 31 de diciembre. 
9. Total de gastos ejecutados de subtítulos 22 y 29 en el año 
t, corresponde al gasto de subtítulos 22 y 29 ejecutado del 
01 de enero al 31 de diciembre del año t. 
10. Cifras en miles de $ de cada año. 

 
 
 

5 

 
 
 
 
Licitaciones con 
dos o menos 
oferentes 

 
 
 
 
 
(Número de 
procesos de 
licitaciones en las 
que se cerró la 
recepción de 
ofertas el año t 
con dos o menos 
oferentes / 
Número de 
procesos de 
licitaciones en las 
que se cerró la 
recepción de 
ofertas el año t) * 
100 

 
 
 
Porcentaje 

 
 
 

53,6% 

 
 
 

15 

 
 
 

28 

 
 
 

40,5% 

 
 
 

17 

 
 
 

42 

1. Licitaciones en las que se cerró la recepción de ofertas, 
consideran: 
a. Todas las licitaciones realizadas en 
www.mercadopúblico.cl, por el organismo público que 
reporta, cuya fecha de cierre de recepción de ofertas haya 
ocurrido durante el año t, independiente del estado posterior 
que adopte el mismo proceso de licitación. 
b. La totalidad de sus unidades de compra, incluido los 
Servicios de Bienestar, si corresponde. 
c. Las "informadas" que corresponden a las licitaciones que, 
no obstante encontrarse excluidas de la aplicación de la Ley 
N° 19.886 en virtud de su artículo 3°, son igualmente 
informadas a través del Sistema de Información por 
aplicación del artículos 21° de la misma. 
d. Las licitaciones en estado "revocada", siempre que dicha 
revocación se hubiera realizado con posterioridad al cierre 
de recepción de las ofertas. 
e. Las licitaciones en estado "suspendida", solo deberán 
considerarse en el indicador si la suspensión es ordenada 
por un Tribunal con posterioridad al cierre de las recepción 
de las ofertas. 

 
No aplica 
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2. Licitaciones en las que se cerró la recepción de ofertas, 
no considerada en las re-adjudicaciones. 
3. Licitaciones en las que se cerró la recepción de ofertas, 
no considera las "compras coordinadas", entendiéndose por 
estas la modalidad de compras en la cual dos o más 
entidades regidas por la Ley N° 19.886, comprendiendo a 
las adheridas voluntariamente al sistema de información, 
por i o no representadas por la Dirección de Compras, 
pueden agregar demanda mediante un procedimiento 
competitivo. a fin de lograr ahorros y reducir costos de 
transacción. 
4. Licitaciones en las que se cerró la recepción de ofertas, 
no considera "convenios marco", cuya publicación conforme 
a lo dispuesto por la Ley N° 19.886 corresponde solo a la 
Dirección de Compras, para generar catálogo electrónico. 
5. Los procesos en los cuales se cerró la recepción de 
ofertas con dos o menos oferentes, considera aquellas 
licitaciones realizadas en www.mercadopublico.cl, cuya 
fecha de cierre de recepción de ofertas haya ocurrido 
durante el año t y que no hayan recibido ofertas, esto es, 
licitaciones en estado "desierta" por falta de oferentes, y 
aquellas que hayan recibido 1 o 2 ofertas. 
6. Operar en el portal de compras públicas 
www.mercadopublico.cl, según lo establece su normativa: 
Ley N° 19.886 y su Reglamento. 
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Porcentaje de 
reclamos 
respondidos 
respecto de los 
reclamos 
recibidos en año 
t 

(Número de 
reclamos 
respondidos en 
año t/Total de 
reclamos 
recibidos en año 
t)*100 

Porcentaje 98,5% 128 130 100% 97 97 

1. Se consideran reclamos a aquellas disconformidades que 
la ciudadanía manifiesta respecto de las actuaciones, 
atenciones y productos (bienes y(o servicios) que un órgano 
público entrega a través de sus canales de atención. 
2. Se entiende por reclamos respondidos a todos aquellos 
en los cuales se emite una respuesta por parte del Servicio, 
una vez analizada la información presentada.  
3. Se entnede por respuesta resolutiva a la que contiene 
decisiones definitivas que responden a lo solicitado por el 
usuario y dan cierre al caso. 
4. El total de reclamos recibidos, corresponde a todos 
aquellos reclamos recepcionados por el  Servicio en el año 
t, incluyendo los reclamos recibidos en años anteriores y no 
respondidos. 
5. El periodo de medición para los reclamos recibidos 
considera años anteriores y hasta el 31 de diciembnre del 

No aplica 
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Calidad de 
los 
Servicios 
Proporciona
dos a los 
Usuarios/Ci
udadanos 

año t. El periodo de medición para los reclamos respondidos 
considera del 01 de enero al 31 de diciembre del año t. 
6. Solo se excluyen de la medición los reclamos desistidos 
por falta de información del usuario, los reclamos duplicados 
por falla o prueba de sistema, y aquellos reclamos derivados 
a otrs Servicios por tratarse de materias que no son de 
competencia de la institución receptora del reclamo. 
7. El Servicio deberá informar en el medio de verificación 
"Código Único de Identificación (ID) del reclamo", 
"Actuaciones, atenciones o productos (bien y/o servicio) que 
aplica", "Fecha de ingreso", "Fecha de respuesta", "N° de 
oficio o identificación del documentos en que se contiene la 
respuesta", y "Estado del reclamo", considerando al menos 
los siguientes estados: "Ingresado", "En análisis", 
"Respondido", "Desistido", "Derivado". 

7 

Porcentaje de 
trámites 
digitalizados con 
registro de 
transacciones al 
año t respecto 
del total de 
trámites 
identificados en 
el Registro 
Nacional de 
Trámites del año 
t-1 

N° de trámites 
digitalizados con 
registro de 
transacciones al 
año t / N° total de 
trámites 
identificados en el 
Registro Nacional 
de Trámites del 
año t-1 * 100 

Porcentaje 100% 6 6 100% 6 6 

1. Trámite:corresponde a toda acción necesaria para que 
una persona natural y/o jurídica acceda a un producto (bien 
y/o servicio) entregado por un órgano de la administración 
del Estado, generando un procedimiento y que finaliza con 
una respuesta para el solicitante. 
2. Respuesta final: aquella en virtud de la cual concluye el 
respectivo trámite al resolver sobre la entregadel producto 
que da lugar al mismo, pudiendo ser una respuesta 
favorable o desfavorable. 
3. Trámites digitalizados: Corresponde a los que se 
encuentren en los siguientes niveles de digitalización: 
a. Trámite Nivel 3d digitalizado: aquel que puede ser 
realizado mayormente mediante en canal digital, sin 
embargo, por su naturaleza o requisitos establecidos en la 
regulación en sentido estricto (Ley o Decreto) requiere de 
una etapa presencial. para estos efectos, el Servicio deberá 
indicar las restricciones que impiden su completa 
digitalización, con una interpretación jurídica fundada y 
firmada por el Jefe de Servicio. 
b. Trámite digitalizado Nivel 4: que puede ser realizado 
completamente a través del canal digital. 
Los trámites se entenderán digitalizados cuando puedan ser 
verificados a través de una herramienta analítica web. 
4. Registro nacional de Trámites: instrumento oficial que 
contiene el registro de todos los trámites de la 
Administración Central del Estado, administrado por 
SEGPRES. 

No aplica 
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5. El Servicio deberá mantener actualizada la información 
en el Registro nacional de Trámites, la que deberá contener 
al menos la nómina de trámites, su caracterización e 
información de transacciones, que corresponden a la 
contabilización de los trámites finalizados poe mes y canal 
de atención disponible. 

 

 

Nota (*): Los valores señalados en “Meta 2022”, desglosados en las columnas “Meta”, "Numerador” y “Denominador”, se han obtenido mediante estimaciones de series de datos sobre 

desempeños históricos logrados y en función de las variables específicas que componen cada tipo de indicador. En caso de producirse desviaciones al comparar el resultado efectivo del 

indicador y su meta estimada, estas no afectan el cumplimiento del mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ponderación N° Indicadores Ponderación N° Indicadores

1 40% 2 40% 2

2 20% 3 20% 3

3 40% 2 40% 2

N° Objetivo de Gestión
Compromiso Resultado Evaluación

Ponderación Final

Cumplimiento Global 100%

Gestión eficaz 40%

Eficiencia Institucional 20%

Calidad de los Servicios Proporcionados a los Usuarios/Ciudadanos 40%



INDICADORES DE DESEMPEÑO ESTRATÉGICO 

N° Nombre 
Indicador 

2022 

Fórmula 2022 Unidad 
de 

medida 
2022 

Meta 2022 (*) Resultado Efectivo 2022 Nota Técnica 2022 Razón 
Incumplimiento 

2022 

Meta Numerador Denominador Resultado Numerador Denominador   

1 

Porcentaje de 
Pertinencias 
resueltas en 
un plazo 
menor o igual 
a 60 días 
hábiles 
durante el año 
t 

(Número de 
Pertinencias 
resueltas en un 
plazo menor o 
igual a 60 días 
hábiles en el año 
t/Número total de 
Pertinencias que 
se resuelven 
durante el año 
t)*100 

Porcentaje 

Medir, 
informar 

y 
publicar 

No aplica No aplica 95,77% 2.445 2.553 

a) Para el cálculo de este indicador el plazo de resolución corresponde a la 
fecha de ingreso a la oficina de parte hasta le fecha de emisión de la respuesta 
del Servicio.         
b) Solo se considerarán las suspensiones por los siguientes motivos:          
        1- Suspensión del procedimiento por medida provisional (Artículo 32 de la 
Ley 19.880)         
        2- Carta solicitud de antecedentes adicionales de forma (proceso de 
admisibilidad) ?Antecedentes Legales? artículo 31 de la Ley 19.880         
        3- Carta de solicitud de antecedentes adicionales de fondo (antecedentes 
técnicos se da por lo general 30 días si no se reciben se apercibe por 7 días 
más y si no ingresa los antecedentes se da por abandonado el proceso) 
(Artículo 43 de la Ley 19.880).         

No aplica 

2 

Porcentaje 
anual de 
Estudios de 
Impacto 
Ambiental 
(EIAs) 
calificados a lo 
más en 170 
días hábiles 
durante el año 
de gestión. 

(N° de EIA 
calificadas en a lo 
más 170 días en el 
año t/ Total de EIA 
calificados en el 
año t)*100 

Porcentaje 

Medir, 
informar 

y 
publicar 

No aplica No aplica 68,42% 13 19 

a) Dentro del plazo de 170 días hábiles para la calificación, se contempla el plazo 
asociado a los pronunciamientos de los distintos organismos con competencia 
ambiental (OAECAs).         
b) Para el cálculo del indicador se considera como proyectos Calificados a los 
proyectos Aprobados y los Rechazados en su evaluación en la sesión de 
Comisión de Evaluación.          
c) Para la medición de este indicador el plazo de la calificación corresponde a: la 
suma total de los días hábiles de tramitación para la calificación menos los días 
de suspensión, en los casos que corresponda.         
d) Para la medición de este indicador se define como inicio del trámite la fecha 
de la resolución de admisibilidad del proyecto. Artículo 32.- Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.         
e) No se considerarán los proyectos que tengan la condición de retrotraídos, 
debido a que son proyectos que ya se evaluaron y por causas externas 
(judiciales; consejo de ministros) vuelven al proceso de calificación en la etapa 
que se defina.         
 f) No se considerarán en el conteo los días suspendidos por el Art. 87 del 
reglamento. 

No aplica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

a) Actividad de capacitación on-line o presencial es toda aquella reunión, taller o 
seminario realizada por el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA), con titulares, 
consultores, asociaciones comunitarias  o con un Organismo de la Administración 
de Estado con Competencia Ambiental (OAECA), o varios dependiendo de la 
temática a tratar, en la aplicación del Reglamento del Sistema de Evaluación  de 
Impacto Ambiental (RSEIA) y la observancia de Guías publicadas por el SEA. Lo 
anterior, en cumplimiento al literal d) del artículo 81 de la Ley 19.300 Sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente,  que indica que le corresponderá al SEA: 
Uniformar los criterios, requisitos, condiciones, antecedentes, certificados, 
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3 

 
Porcentaje de 
acciones de 
capacitación a 
Órganos de la 
Administració
n del Estado 
con 
competencia 
Ambiental 
(OAECA), 
Titulares y/o 
Consultores. 

 
(N° de acciones 
de capacitación a 
Organismos con 
competencia 
Ambiental  
OAECA, Titulares 
y o Consultores en 
el año t/Total de 
capacitaciones 
programadas para 
las OAECA, 
Titulares y/o 
Consultores en el 
año t.)*100 

 
 
 
 
 
 

Porcentaje 

 
 
 
 
 

Medir, 
informar 

y 
publicar 

 
 
 
 
 
 

No aplica 

 
 
 
 
 
 

No aplica 

 
 
 
 
 
 

113,9% 

 
 
 
 
 
 

90 

 
 
 
 
 
 

79 

trámites, exigencias técnicas y procedimientos de carácter ambiental que  
establezcan los ministerios y demás organismos del Estado competentes, 
mediante el establecimiento, entre otros, de guías trámite.  
b) Se persigue potenciar la calidad técnica en la evaluación, fortaleciendo la 
generación de competencias técnicas en los organismos de la administración del 
Estado con competencia ambiental (OAECAs)  
c) Los Organismos de la Administración del Estado con Competencia Ambiental 
(OAECAS), se encuentran estipulados en el artículo 24 del D.S. N° 40, de 2012 
del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba Reglamento del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental. Asimismo, la Ley N°19.300, sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente en su artículo 9 incisos 4° y 5° hace relación a 
los Organismos de la Administración del Estado con Competencia Ambiental.  
d) Titulares: Corresponde a los gremios de sectores empresariales que someten 
al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental proyectos de inversión listados 
en el art. N° 10 de la Ley 19.300 y descritos en el art. N° 3° del RSEIA.  
Consultores: Empresas especializadas en la elaboración de Estudios de 
Impactos Ambiental (EIA) y Declaraciones de Impacto Ambiental (DIA), 
necesarios para evaluar los proyectos de inversión.  
Asociaciones comunitarias y ciudadanía formalmente constituida en 
Organizaciones de personas jurídicas en el marco del SEIA, como son por 
ejemplo: Junta de vecinos, clubes deportivos,  asociaciones u organizaciones 
gremiales, etc.?  
e) Se definen:  
 Reunión de Capacitación: Corresponde a una actividad educativa sobre el 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental o temáticas técnicas, orientada a 
un número mínimo de 1 a 8 personas, un  tiempo mínimo de horas 2 horas a lo 
menos y un máximo de 4 horas efectivas.  
 Taller de Capacitación: Corresponde a una actividad educativa, tendiente a 
esclarecer y difundir criterios prácticos de evaluación de impacto ambiental o 
temáticas técnicas, establecidos en  documentos como guías e instructivos 
publicados por el SEA Nivel Central. Se considera un número mínimo de 9 
personas con un máximo de 20, más de 4 horas efectivas y un máximo de 8 
horas,  considerando la temática y la complejidad.  
 Seminario de Capacitación: Corresponde a encuentros técnico académico sobre 
materias ambientales, donde el SEA puede participar como organizador o 
invitado a exponer. Se considera un número  mínimo de 21 personas y más de 8 
horas efectivas, considerando la temática y la complejidad.  
 Las capacitaciones serán definidas en cada dirección regional, según las 
necesidades que tienen en cada una, así estas temáticas consideran: tipologías 
de proyectos, actualización de guías, nuevas  
guías y contingencias 

 
 
 
 
 
 

No aplica 
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4 

Porcentaje de 
DIAs, con 
proceso de 
PAC, y de EIA 
con la primera 
actividad de 
información a 
la ciudadanía 
sobre sus 
derechos y 
deberes 
ambientales 
realizada en 
un plazo 
menor o igual 
a 10 y 20 días 
hábiles 
respectivame
nte en el año t 

(Nº de DIAs con 
proceso de PAC, y 
de EIA con la 
primera actividad 
de información a 
la ciudadanía 
sobre sus 
derechos y 
deberes 
ambientales 
realizada en un 
plazo menor o 
igual a 10 y 20 
días hábiles 
respectivamente 
en el año t/N° 
Total de DIAs y 
EIAs acogidas a 
tramitación con 
proceso de PAC  
en el año t)*100 

Porcentaje 
Medir, 

informar y 
publicar 

No aplica No aplica 100% 131 131 

a) Para la medición de este indicador, se entenderá como actividades 
presenciales de "información a la ciudadanía sobre sus derechos y deberes 
ambientales" o "promoción y facilitación de la Participación Ciudadana" a:  
i. Talleres de apresto 
ii. Capacitación Ambiental ciudadana.  
iii. Encuentros con la ciudadanía. 
iv. Taller de asistencia técnica en la elaboración de observaciones ciudadanas. 
v. Puerta a puerta. 
vi. Casa abierta. 
b) Este indicador es una actividad con variables externas al SEA, el valor del 
operando es referencial, toda vez que depende del tipo de proyecto que se 
someta al SEIA y a la solicitud de realización de la PAC para las DIAs por parte 
de la comunidad (artículo 30 bis de la Ley Nº 19.300 modificada por la Ley Nº 
20.417).  
c) Se entiende por: 
- DIA: Declaración de Impacto Ambiental. 
- EIA: Estudio de Impacto Ambiental. 
- PAC: Participación Ciudadana. 
d) Para efectos de la medición de este indicador no se contabilizarán aquellos 
proyectos que se hayan desistido, mediante documento formal enviado por el 
titular y que se encuentra en el expediente del proyecto, durante el plazo que se 
otorga para realizar la primera actividad de PAC.  

No aplica 

5 

Porcentaje de 
Declaraciones 
de Impacto 
Ambiental 
(DIAs) 
calificadas a lo 
más en 80 
días hábiles 
durante el año 
t    

(N° de 
Declaraciones de 
Impacto 
Ambiental (DIAs) 
calificadas a lo 
más en 80 días 
hábiles durante el 
año t/Total de 
Declaraciones de 
Impacto 
Ambiental (DIAs) 
calificadas en el 
año t)*100 

Porcentaje 
Medir, 

informar y 
publicar 

No aplica No aplica 93,18% 355 381 

a) Dentro del plazo de 80 días hábiles para la calificación, se contempla el plazo 
asociado a los pronunciamientos de los distintos organismos con competencia 
ambiental (OAECAs).         
        b) Para el cálculo del indicador se considera como proyectos Calificados a 
los proyectos Aprobados y los Rechazados en su evaluación en la sesión de 
Comisión de Evaluación.          
        c) Para la medición de este indicador el plazo de la calificación corresponde 
a: la suma total de los días hábiles de tramitación para la calificación menos los 
días de suspensión, en los casos que corresponda.         
        d) Para la medición de este indicador se define como inicio del trámite la 
fecha de la resolución de admisibilidad del proyecto. Artículo 32.- Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.          
        e) No se considerarán los proyectos que tengan la condición de retrotraídos, 
debido a que son proyectos que ya se evaluaron y por causas externas 
(judiciales; consejo de ministros) vuelven al proceso de calificación en la etapa 
que se defina.         
        f) No se considerarán en el conteo los días suspendidos por el Art. 87 del 
reglamento.         

No aplica 

 


